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SENORA
ANA MARÍA ALLEN OÁUnto, 4RESTDENTA
TNSTTTUTO PARAGUAYO DEL INDíGENA - TNDT
ASUNCIÓN

Señora Presidenta:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a su nota p/No 722/2019, de
lecha 08 de agosto de 2019, por medio de la cual soticita la designación dePuntos Focales para la Atención Integral a Comunidades lnoígenas delParaguay (FP-AICIP), para la correcta implementación del 4ROTóCOLO DE
CONSULTA Y CONSENNMTENTO LIBRE PREVTO E INFORMADO CON LOS
PUEBLOS TNDÍGENAS QUE HABTTAN EN EL PAMGIJAY.

Al respecto, tengo a bien comunicarle que este Gabinete ha designado ala Dra' Dalila Raguel oviedo Bento, Directora Nacional de la Dirección
Nacional de salud de los pueblos Indígenas, y a la r-ic. María det pilar Royg
Cuevas, del Equipo Técnico de la misma dependencia ministerial, como puntos
Focales Titular y Alterno, respectivamente, en representación de esta Caftera
de Estado.

Hallo propicia la opoftunidad para presentarle
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